
Acuerdo de 19 de mayo de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se 
amortizan plazas de profesor asociado a tiempo parcial e en el área 
de Lenguajes y Sistemas Informáticos. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2010, que aprobaba 
para el curso 2010-2011 la primera fase del plan de ordenación docente, 
comportaba la renovación de las plazas de profesor asociado a tiempo 
parcial 6 horas del área de Lenguajes y Sistemas Informáticos con los 
códigos 17512 y 20829, habiéndose amortizado otras. Por razones de 
planificación de la docencia, se ha considerado más adecuada la 
amortización de todas las plazas del área sin perfil docente específico, con 
el fin de que las que sean necesarias puedan dotarse con los perfiles más 
ajustados a la docencia a impartir. 

Por todo ello, se acuerda la amortización de las plazas de profesor  asociado 
a tiempo parcial 6 horas del área de Lenguajes y Sistemas Informáticos con 
los códigos 17512 y 20829. Asimismo se acuerda que, una vez que sean 
definidas las necesidades docentes concretas del área de conocimiento en 
los centros del campus Río Ebro, se convocarán dos nuevas plazas de 
profesor asociado a tiempo parcial 6 horas con el perfil y los horarios 
acordes a la docencia a cubrir. 


